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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

__________________________________________________________ 
Fusagasugá Cundinamarca, cinco (05) de abril de dos mil veintidós 

(2022). 
 
 

Ref.  Declarativo de Pertenencia- 
Rad.  252903103002-2016-00062-00 
 
 
La memorialista estese a lo resuelto en auto de fecha 8 de septiembre de 
2021. 
 
Se reconoce personería a la abogada Laura Tatiana Feria García en los 
términos y para los efectos del poder a ella conferido por los herederos 
determinados del abogado Héctor Malagón (q.e.p.d.). 
 
Se le recuerda a la memorialista que, el demandante aún no ha designado 
nuevo apoderado. 
 

Notifíquese. 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

(2) 
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